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RESOLUCIÓN DE DECANO DE FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE 
SISTEMAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO  
 

N° 029-2023-D-FIIS Callao, 17 de Marzo del 2023 

 
Visto, la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación de la Facultad de 
Ingeniería Industrial y de Sistemas Nº 005-2023-UIFIIS-UNAC de fecha 15.03.2023, aprueba 
el NUEVO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN presentado por el profesor Principal a DE, Dr. 
CHRISTIAN JESÚS SUÁREZ RODRÍGUEZ titulado “CALIDAD DE SERVICIO Y 
SATISFACCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA INDUSTRIAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, EN TIEMPOS 
POSPANDÉMICOS, 2023”, quien lo desarrollará con el apoyo del personal administrativo 
Sra. Cecilia Del Rosario Vega Bejarano identificada con DNI 10439218. 
 
CONSIDERANDO: 

 

Que, el Profesor Principal a DE, Dr. CHRISTIAN JESÚS SUÁREZ RODRÍGUEZ, ha cumplido 
con presentar su nuevo proyecto de investigación de acuerdo al reglamento de proyectos de 
investigación de la Universidad Nacional del Callao aprobado con Resolución Nº 082-2019-
CU.  

El Señor Decano, en uso de las atribuciones que le confiere el Art.189° del Estatuto de la 

Universidad Nacional del Callao,  

 

RESUELVE: 

 

1. REFRENDAR, con eficacia anticipada el NUEVO PROYECTO DE INVESTIGACIÓN, 
presentado por el profesor Principal a Dedicación Exclusiva, Dr. CHRISTIAN JESÚS 
SUÁREZ RODRÍGUEZ titulado “CALIDAD DE SERVICIO Y SATISFACCIÓN DE LOS 
ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA INDUSTRIAL DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, EN TIEMPOS POSPANDÉMICOS, 
2023”, con cronograma de ejecución de 12 (doce) meses y un presupuesto de S/. 24,000 
(veinticuatro mil soles); teniendo como apoyo administrativo a la Sra. Cecilia Del Rosario 
Vega Bejarano, identificada con DNI 10439218, personal admirativo de la Oficina de 
Secretaria General. 

 
2. Transcribir, la presente Resolución al Señor Rector, VRI, VRA, DIGA, ORRHH, UIFIIS, 

interesado. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
Gloria 
: Archivo 

 


